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JUEZ VEINTE (20º) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C
 
Cordial Saludo,
 
En  estricto cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020,
proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, y del Decreto 806 del 4 de junio del 2020, me
permito radicar memorial con recurso de reposición  dentro del Proceso Declarativo por
Enriquecimiento sin Justa Causa No. 2019- 424 de DIEGO FERNANDO GÓMEZ GIRALDO
contra GERMAN DARÍO PULIDO RODRIGUEZ y ANA ISABEL BUITRAGO PINEDA.
 
Para efectos de notificación, se podrán remitir a la dirección física o electrónica señaladas en el
memorial y/o mediante el presente correo.
 
Agradezco de antemano la atención que se sirvan prestar al presente correo.   
 
Solicito por favor acusar recibido.
 
Respetuosamente,
 
 

El contenido de este correo electrónico junto a sus adjuntos, es confidencial y de uso exclusivo de la persona a
quien se dirige, pues contiene información personal que se encuentra Constitucional y legalmente protegida. Si
usted no es el destinatario solicitamos que notifique al emisor de la situación presentada y prosiga eliminando este
mensaje de datos. Se advierte que debe limitarse de manera estricta la divulgación, difusión, distribución, copia o
cualquier acto relacionado con la información aquí contenida, so pena de emprender las acciones legales
pertinentes.
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The content of this email with its attachments, is confidential and for the exclusive use of the person being
addressed, as it contains personal information that is Constitutional and legally protected. If you are not the
recipient, you are kindly requested to notify the sender of the situation presented and to continue deleting this data
message. It should be strictly limited to the disclosure, dissemination, distribution, copying or any act related to the
information contained herein, under penalty of taking appropriate legal action.
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Señor,  
JUEZ 20º CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D.  

 
Referencia: Proceso Declarativo por Enriquecimiento sin Justa 
Causa No. 2019- 424 de DIEGO FERNANDO GÓMEZ GIRALDO contra 

GERMAN DARÍO PULIDO RODRIGUEZ y ANA ISABEL BUITRAGO 
PINEDA.  

Asunto: Memorial con recurso de reposición en contra del auto del 

veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

Actuando en nombre propio de la parte demandante, de condiciones civiles 
conocidas dentro del expediente, acudo respetuosamente a su despacho dentro del 
término hábil contemplado en el artículo 318 del Código General del Proceso, con el 

fin de presentar recurso de reposición en contra del auto notificado en el estado del 
veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021), mediante el cual el despacho 
no tuvo en cuenta las diligencias de notificación de que trata el artículo 292 del 

Código General del Proceso  de la demandada Ana Isabel Buitrago. En ese orden de 
ideas, solicito respetuosamente al despacho se tenga en cuenta las siguientes:  

 

I. CONSIDERACIONES 

Sea lo primero poner en consideración del despacho que mediante auto del 12 de 
diciembre de 2021 y notificado en el estado del 18 de febrero de 2021, se requirió 

a la parte actora para que allegara copia del auto admisorio de la demanda 
debidamente cotejado por la empresa de mensajería, al igual que la certificación 
emitida por Postacol, con la cual se acreditara la entrega del aviso a la demandada 

Ana Isabel Buitrago.  

En ese orden de ideas, este extremo procesal mediante memorial radicado el pasado 
22 de febrero de 2021, allegó vía correo electrónico la documentación requerida 
para acreditar la notificación del extremo pasivo, evidenciándose como anexos del 

memorial radicado: (i) certificación emitida por Postacol, mediante la cual se 
evidencia el resultado de la entrega del aviso, (ii) auto admisorio de la demanda 
debidamente cotejado por la empresa de mensajería y, (iii) escrito de demanda y 

anexos con su correspondiente cotejo. Se adjunta correo prueba.  
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Por lo anterior, consideramos que no le asiste razón al despacho en negar las 
diligencias de notificación allegadas, aún más, cuando la evidencia de las gestiones 
realizadas se encuentra debidamente incorporadas en el expediente.  

II.  PETICIÓN 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, solicito respetuosamente al 
despacho se sirva revocar la providencia recurrida y, en consecuencia, se tenga por 

notificada en debida forma a la demandada Ana Isabel Buitrago desde el pasado 13 
de noviembre de 2020.  

Así mismo, solicito respetuosamente a su señoría se deje constancia que la 

demandada guardó silencio dentro del término procesal correspondiente para 
pronunciarse sobre el escrito de demanda.  

Respetuosamente, 

 

 

 
Diego Fernando Gómez Giraldo 

C.C. 1.032.375.708 de Bogotá D.C. 
T.P. 183.409 del C.S. de la J.  
dgomez@agmabogados.co 

mherrra@agmabogados.co  
Cel: 321 465 06 17 
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JUEZ VEINTE (20º) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C
 
Cordial Saludo,
 
En  estricto cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, proferido por el
Consejo Superior de la Judicatura, y del Decreto 806 del 4 de junio del 2020, me permito radicar memorial
aportando constancia de envío de notificación en el que se anexa: certificación emitida por Postacol, mediante la
cual se evidencia el resultado de la entrega del aviso, (ii) auto admisorio de la demanda debidamente cotejado por
la empresa de mensajería y, (ii) escrito de demanda y anexos con su correspondiente cotejo.
 
Lo anterior, dentro del Proceso Declarativo por Enriquecimiento sin Justa Causa No. 2019- 424 de
DIEGO FERNANDO GÓMEZ GIRALDO contra GERMAN DARÍO PULIDO RODRIGUEZ y ANA ISABEL
BUITRAGO PINEDA.
 
Para efectos de notificación, se podrán remitir a la dirección física o electrónica señaladas en el memorial y/o
mediante el presente correo.
 
Agradezco de antemano la atención que se sirvan prestar al presente correo.   
 
Solicito por favor acusar recibido.
 
Respetuosamente,
 
 

El contenido de este correo electrónico junto a sus adjuntos, es confidencial y de uso exclusivo de la persona a
quien se dirige, pues contiene información personal que se encuentra Constitucional y legalmente protegida. Si
usted no es el destinatario solicitamos que notifique al emisor de la situación presentada y prosiga eliminando este
mensaje de datos. Se advierte que debe limitarse de manera estricta la divulgación, difusión, distribución, copia o
cualquier acto relacionado con la información aquí contenida, so pena de emprender las acciones legales
pertinentes.
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The content of this email with its attachments, is confidential and for the exclusive use of the person being
addressed, as it contains personal information that is Constitutional and legally protected. If you are not the
recipient, you are kindly requested to notify the sender of the situation presented and to continue deleting this data
message. It should be strictly limited to the disclosure, dissemination, distribution, copying or any act related to the
information contained herein, under penalty of taking appropriate legal action.
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Señor,  
JUEZ 20º CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D.  
 

Referencia: Proceso Declarativo por Enriquecimiento sin Justa 
Causa No. 2019- 424 de DIEGO FERNANDO GÓMEZ GIRALDO contra 
GERMAN DARÍO PULIDO RODRIGUEZ y ANA ISABEL BUITRAGO 
PINEDA.  

Asunto: Memorial dando respuesta a requerimiento. 

Actuando en nombre propio de la parte demandante, de condiciones civiles 
conocidas dentro del expediente, acudo respetuosamente a su despacho con el fin 
de dar cumplimiento al requerimiento realizado mediante auto del 12 de diciembre 
de 2021 y notificado en el estado del 18 de febrero de 2021, mediante el cual se 
requirió a la parte actora para allegar copia del auto admisorio de la demanda 
debidamente cotejado por la empresa de mensajería, al igual que la certificación 
emitida por Postacol, con la cual se acredita la entrega del aviso.  

Así las cosas, me permito adjuntar al presente escrito, (i) certificación emitida por 
Postacol, mediante la cual se evidencia el resultado de la entrega del aviso, (ii) auto 
admisorio de la demanda debidamente cotejado por la empresa de mensajería y, (ii) 
escrito de demanda y anexos con su correspondiente cotejo.  

Finalmente, doy por cumplido el requerimiento realizado por el despacho mediante 
auto notificado en el estado del 18 de febrero de 2021. 

Respetuosamente, 

 

 

 
Diego Fernando Gómez Giraldo 
C.C. 1.032.375.708 de Bogotá D.C. 
T.P. 183.409 del C.S. de la J.  
dgomez@agmabogados.co 
mherrra@agmabogados.co  
Cel: 321 465 06 17 
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